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Tema 3.° Formación proleslun&l.-COnclencia proteslona!. 
Tema 4,0 La persona.-Respecto e. la persona humana.-De

:rechos de 11.8 personas: fisicoa, morales. religiosos. 
Tema 5.° Deber de servir al hombre : como persona. CODl<l 

miembro de diversas sociedades familia. Iglesia. sociedad c1vU .. . t 
Tema 6,0 El secreto.-Clases de secretos. Cómo obliga 
Tema 7.° Secreto profesional.-Responsabi!ldad del trabaJa

dor lKJCial '1 erel funCionario en relación con el secreto pro!esl~ 
nal.-Responsabilldad del trabajo dUI social '1 del funcionario 
en relación con el secreto profes1onal 

Tema 8.° ' Principaies enefelleas sobre educaclon '1 cuestión 
IOOlal. 

Tema 9.0 Justlcie. social y caridad. 
Tema 10. La Iglesia católica.-La Iglesia y la Beneficencia 

GRUPO 6.° 
Sociologfa. 

Tema 1.° Soelologta.-La sociolugia como cieneia.-La socio
logía y las ciencias sociales. 

Tema 2,0 El Individuo como animal social.-IndivldulI.'ldad 
'1 soc1edad.-Factores de le. vIda social d~1 hom .. re. 

Tema 3.° Origen y desarrollo de la cultura.-Bases animales 
de la cUltura,-El problema del ajuste Sucial.-In!luencla del 
medio geográfico. 

Tema 4.0 Los grup 'S sociales: sus elas .. -Estructura del 
grupo prlmaorio -Comprobación del grupo. 

Tema 5.° Sentimiento gregarlo.-La multitud y el sentlIDlen· 
to de la multitud.-Ba es d comportaouento multitudinario 
La comunicación en IQ masa.-Oplnlón pÚblica. 

Tema 6." Estrcl.tl!icaclÓn 'lOClw.-Casta. estamento y clase ' 
IUS 1 undamentos.-Actitudes de cla::.~ y conciencia de clase. 

Tema 7.° Oumunlda.Jes.-Evoiuclón de le. comunldad-w 
comUnidades modernas.· ·Las ciudades como nuevo medio 

'rema 8.° Instituciones sociales. Las asoclaclones.-Las gran· 
uociaciones : politicas, económica •. culturales. religiOSas 

Tema 9.° La sociedad como proceso.-Modos de transforma· 
clón.-Factores biológicos tecnológicos y culturales en la transo 
formación social.-Evoluclón social y progreso social. 

GRUPO 7.0 

PSÚ:opeda.gogfa. 

Tema 1.' Concepto funcional de educaclón.-La educación 
del nif1u en la cultura moderna. 

Tema 2.° PSico;ogia clentifica.-Ce.mpos de apl1caclOn de la 
(l5lcolog1a.-La pslco;ogia ' escolar.-La psicologla judicial 

Tema 3.° Misión educativa d<. la familia.-Papel y estruc· 
tura de la familia.-La segurid.ad-La solidarldad.-Causas 
de ¡a disgregación familiar: a) , tactores psicológiCOS; b) . fac· 
tores soci~famiilares.-.su repercución en el niño. 

Tema 4.° El papel de la m..dre. -Carencias afectiVas de 
CJrigen maternal: su influencia e el desarrollo psicológiCO de: 
nifio.-Tipos especiaies de madr< : la madre abusiva. La madre 
solitaria. La madre adoptlva.-La madrastra.-Comportamien· 
tos peculle.res de cada uno de estos tipos de madre y repercu· 
&ión en lOs hijos 

Tema 5.° Papel del padre en la famil1a.-lnsuflc1encla de la 
autoridad paterna.-Repercusión psico:ógica en el niilo.-Tipos 
especiales de padres. 

Tema 6.0 La cohabitación de tres genere.clones.-E: papel 
de :08 abuelos.-Desviación del papel de los abuelos.--Su re
perCUSión en el desarrollo pslco:6glco del niño. 

Tema 7.° La mujer y el tr&bajo.-Repercusión en la estruc
tura familiar.· -El hr 'lbre y la promoción de la mujer. 

Teme.. 8." Psicologia evolutiva.-El nifio de uno a cinco a!1os 
El niilo de cinco a diez . ños de edad. 

Tema 9,0 El ado:escente de (. cZ a dl{' cIsels afios 
Tema 10. La entrevista pslcológlca.-Diferentes tI.pos de en· 

trevistas.-Técnlca a seguir y cerroreSJ más frecuentes durante 
la entrevista. 

GRUPO 8.0 

~l trabajo socfal. 

Tema t." Trabajo social: servicio social.-Concepto y defl· 
niciones : objetivos y principios básicos. 

Tema 2." PrinCipales problemas soclo-económicos : VIVienda. 
alimentación. paro ducación, higiene. salud-Tiempo :ibre. 

Tema 3 o La familia y los menores.-El trabajo social en el 
campo de le. familia y de los menores. -Menores privados de 
ambieD\.~ tami:iar normal. 

Tema 4.° Casos ~ oclales. estudio. diagnósti.;o y tratamlento 
Diagnóstico interpretativú. -Pronóstico. - Traba: :> en equipo 

Tema 5.0 Técnicas del trabajo social: servicio social de ca· 
sos, servicio social de grupo servicio social de comunidad. 

Tema 6.° Técnicas de la entrevista.-Peticiones de ayuda.
Cara ,teristicas de las personas q¡; ' soliclte.n ayuda.-In!luencia 
en la personalidad 

Tema 7.° Expediente: su confección. . 
Tema 8.° Ficheros.-Fichero de indivlduos.-Fichero de obr'l.S 

8OCiales.-Flchero de casos y asuntos 
. Tema. 9.0 Acción social de las Naciones Unldas.-Orge.niSmos 
especializados: UNESCO. crr. OMS. FAO.-El Consejo Eco· 
nómico y Social <EOOSOC). 

Tema 10. K UNICEF" Organiza.cion. - Relaciones con Es. 
paña. 

Tema 11. Las O. N. G. \Orgarusmos Internacionales no Gu
bernamenta .es), la UIPE la UCISS !Unión Católica Interna
cional de Servicios Sociales) . - Internacionales Católicas. - El 
BICE. CARITAS. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 6 de junto de 1967 por la que se anun
cia concurso-oposición para cubrir vacantes de Con
ductorp-s en la Octava Umdad (Automovilismo) del 
Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los E1ércitos. 

Para cubrir vacantes de conductores en la Octava Unidad 
(Automovilismo) del Regimiento de la Guardia de Su Excelen
cia el Jefe de; Estado y Generalisimo de . los Ejércltoll. se con
voca el presente concurso-oposición con arreglo a las normas 
siguien tes ' 

Primera.-Podrán ser solicitadas por el personal de los tres 
Ejércitos. ya sean de reclu tamiento forzoso o voluntario y hasta 
la ca tegoria <le Cabo primero. inclusive. que lleven. como mi
nimo, un año de servicio en fil as v que posean esta espe
ciallda<l 

También pueden ser solicitadas por los pertenecientes al 
Cuerpo de la Guardia Civil y Po;icla Armada que cuenten. como 
mlnimo. un año de seTvicio en su Cuerpo o en alguno de los 
tres Ejércitos 

Igualmente ,as podran solicitar el personal licenciado de 
cualqUiera de los tres Ejérci tos , Po]¡cía Armada y Guardia Civil 
que haya servido. como mínimo, un afio en su Cuerpo o en 
cualquiera de los tres Ejércitos 

Para aspu-ar a estas plazas de·berán poseer el carnet de 
conductor de primera o segunda clases concedido con fecha 
anterior a,; anuncio de est~ vacantes 

Los Interesados deber án haber cumplIdo veinte años de edad 
y no rebasar los t.rein ta 

Poseer ap ti tud fisica y no tener defecto personal visible 
que impida " dificulte las prácticas del servicio. tener una es
tatura no inferior a 1.650 mm. y acreditar, mediante una 
prueba elementales conocimientos militares y de cultura general 

. y física como asimismo la correspoodiente prueba de la espe
cialidad 

Segunda -Las instancias, de puño y letra de los interesados. 
serán dirigidas por <;onducto reglamentario al Teniente Gene
rai Jefe de la Casa Mili tar de Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalisimo de los Ejércitos Irán acompaftadas de los docu
men toII siguientes : 

PeTsonal en activo : 

COPia de ,a filiación y HOJll de Castigos. 
Certificado mooico exped ido por el Cuerpo, de no padecer 

enfermedad ni defecto físico visible talla y filiación S91nitaria. 
Certificado expedido por el Registro Central de Penados y . 

Rebeldes. 

Personal Iieen<;iado: 

Partida de nacintiento. 
Certificado del Jefe de Empresa o TalleT en que actúa en 

relación con la profeSIón u oficio a que se dedica y concepto\t ' 
del mismo 

Certificado médiCO de no padecer enfeTmedad ni defec·to 
físico visib.e y de la talla actual. 

Certificado d .. penales expedido por el Registro Central 

Ademas de los documentos señalados anteriormente por los 
de una u ot ra situación . acompañarán el carnet de primera o 
segunda de condUCir o copia legalizada de los mismos 

El plazo para la admisión de instancias será de cuarenta y 
cinco días a part ir de la fecha de la pUblicación en el cBoletin 
Oficial de; EstadOtt 

Tercera - La::. solici tudes de lOS que se encuentren en servicio 
activo serím Infnrmadas por el Capitán de la Unidad. Jefe del 
Batallón, Grupo o Unidad similar y primer Jefe del Cuerpo 

Las del person a.) licenciado serán informadas por el G~ 
bernador mil1t81 de la plaza o Comandante militar de la lo
calidad , en re;ación con la conducta y servicios del Interesado 
en el EjérCito, recabando previamente los datos expresados del 
primei' Jefe del último Cuerpo en que aquél prestó sus servicios. 
y harán constar la profesión u oficio que ejerza o su ocupación 
habltua: acompailandc justillcante de ello con el Informe del 
Alcalde de la localidad referer¡·te al concepto y actividades de 
su vida ('¡vil. ' 
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Las InStancias. sin reunir el conjunto de requlsito.s que se 
sefiaian no tendrán validez y se darán por no recibidas. 

Cuarta.-Las normas de permanencia en el Regimiento de 
la Guardia !iguran publicadas en la Orden del Ministerio del 
Ejército de 19 de febrero de 19&3 (eDiacio Oficial» número 44) 

Madrid. 6 de Junio de 196'1 

DE 

MENENDEZ 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Castellán de Plana por la que se anuncia 
concurso-oposición para proveer una vacante de Ca
pataz de Brigada en la plantilla provincial. 

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Direcc¡ón Ge
Il€ral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 8 de los co
l"rientes para celebrar concurso-oposición para proveer una plaza 
vacantt> de Capataz de Brigada en la plantUla de esta provin
cia, se anunCia la presente convocatoria con sujeción a lo dis
puesto en el vigente Reglamento general del personal de Cami
neros del Estado. aprobado por Decreto 128'1/1961. de 13 de 
julio (cBoletln Oficlal del Estado» del día 24). 

De conformidad con el articulo 25 del citado Reglamento 
podrá concurrir al concurso el personal de la categoría inmedia. 1 
ta inferior con un afio de antigüedad en la misma, tanto per
teneciente a la plantUla provincial como a la de provincias 
extrafias. 

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contado a partir 
del siguiente al de la pUblicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al ilus
trisimo sefior Ingeniero Jefe de Carreteras de Castellón de la 
Plana. Los residentes en otras provincias enviarán la Instan. 
cia por conducto de la Jefatura de Carreteras correspondiente. 

El concurso-oposición tendrá lugar en esta ciudad en dls. 
hora y lugar que oportunamente se anunciará al pUblicarse la 
relación de :os aspirantes admitidos a examen, y se eff'Ctuará de 
confor:..nidald con lo preceptuado en el citado Reglamento. 

Castellón de la Plana. 22 de mayo de 100'1.-El Ingeniero Jefe. 
2.'106-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guipúzcoa por la que se anuncia concurso
oposición para cubrir una vacante de Capataz de 
cuadrilla existente en esta Jefatura. 

Autorizada esta Jetatura Provincial de Caneleras de Gui
púzcoa por Resolución de la Dirección G~meral de Caril'eteras 
y Caminos Vecinales -Sección de Contratación y Asuntos Ge
nerales- de fecha 9 de mayo de 100'1. para ce~ebrar concurso
oposición al objeto de cubrir una vacante de Capataz de Cua,. 
ckilla existen~ en la plantilla de esta Jefatura. entre el personal 
de c~tegorla mmediata inferior. con sujeción a lo dispuesto en 
el vigente Reglamento General de los Camineil'os del Estado. 
secciones primera y segunda del Capitulo rIl. aprObado por 
Decreto 1287 /1961, de fecha 13 de julio (<<Boletín Oficial de: 
Estado» del 24). ha resuelto: 

p¡1i'nero.-Anunciar concurso-oposición para cubrlr una V8r 
cante de Capataz de Cuadrilla, existente en esta Jefatura Pro
vincial de Caa-reteras de Guipúzcoa 

Seg)lDdo.-Los aspiil'antes deberán reunir las condiciones exi
gidas en las SecClones primera y segunda del Capitulo III del 
Reglamento anteriormente citado. 

Tercero.-A este concurso-oposición podrá concurrir el per
sonal de otras p,rovincias que reúna las condiciones exigidas 

Cuarto.-Se fija el plazo de treinta (30) dias háb~es con
tados a partir de la pUblicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial ~el Estado», para que los aspiil'antes presenten la ce
rrespondlente solicitud mediante Instancia dirigida al ilustr1simo 
sefior Director genera. de Carreteras y Caminos Vecinales a 
través de las Jefaturas respectivas en que residan los intere
sados y en ~a que se hará constar los datos a que se refieil'e 
el artículo 26 del Regl~mento mencionado y cuantos méritos 
pu~an alegarse acompañados de los documentos que los jus
tifIque. 

Quinto.-FJ concurso-oposición tendrá lugar el día lugar y 
hora que oportunamente se anunciará al pUblicarse la relación 
de los aspirante;, admitidos a examen, y se efectu8l'á de con
formidad con lo preceptuado en e: citado Reglamento 

3.~: Sebast1á.n, '1 de junio de 196'1.-El Ingeniero Jefe.-

RESOLUCION de lá Jefatura Provtnctal de Carre
teras de Valencia referente a la convoca torta para 
cubrir una plaza vacante de Capataz de Brigada 
en la planttuá del personal Caminero de esta pro
vincia. 

Autorizada esta Jefatura por la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales en 13 del corriente para cubnr 
una plaza vacante de Capataz de Brigada en la plantilla del 
Personal Caminero, se anuncia la presente convocatoria con 
carácter nacional. con sujeción a lo dispuesto por el vigente 
Reglamento de 13 de julio de 1961, en su capitulo m. sección 
primera y segunda. articulas 15. 27, ambos incluidos. y artícu
los segundo, quinto y sexto del Reglamento de OposiclOnes y 
Concursos para Funcionarios y Empleados del Estado de 13 de 
mayo de 195'1, con arreglo a las siguientes bases: 
• 

Primera.-Las solicitudes se dirigirán al ilustris1mo seftor 
Director g':meral de Carreteras y Caminos VecinalES. a travéa 
de la Jefatura Provincial de Carreteras de la provincia en 
que resida el interesado. En ellas se hará constar se posee la 
categoría de Capataz de Cuadrilla y la antigüedad de la m1sma, 
además de 108 datos personales determinados por el artículo 
18 del citado Reglamento de 1001 y 108 que como méritos S'€ñala 
el articulo 26 del mismo. 

Segunda..-Dichas solicitudes tendrán que completarse. en 
su (1aso. a tenor de lo di¡>puesto por el párrafo rrimero del sr
ticulo 22 del susodicho Reglamento. con el certificado de na
cimiento legalizado ' y legitimado; certificado de haber cumplido 
el servicio militar o haber sido eximido del mismo; certificado 
de antecedentes penales; certificado de estudios primarios. y 
declaración jurada de no haber sido exPulsado de otro Cuerpo 
u Organismo de) Estado. 

Tercera.-Los aspirantes deberán poseer aptitud fiS1ca su
ficiente acreditada mediante reconocimiento médico del fa.cul
tativo que designe esta Jefatura; no deberán sobrepasar los 
sesenta a.fios de edad. y deberán poseer la aptitud intelectual 
conocimientos teórico-prácticos y sentido de responsabilidad' 
iniciativa y dotes de mando que sean neces8lrios a luicio dei 
Tribunal que califique los ejercicios correspondientes. 

Cuarta.-El plazo de presentación de solicitudes para tomu 
parte en este concurso será de treinta dias hábiles. a contar 
del siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Transcurrido el plazo para la presentación de las sollcltudes, 
oportunamente se publicará en el t!ccBoletín Oficial del EbtadOJ 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos para esk con
curso. así como la compoSiCión del Tribunal que ha de juzgar 
l~~ ejercicios correspondientes, cuya fecha. IUiar y hora tam
blen se anunciará. 

ValenCia. 23 de mayo de 196'l.-.El IngeIÚerO Jefe.-2 '1M-E. 

RESOLUCION de la Mancomunidad d.e lo, Cana
les del Taibtlla. de Cartagena. por la que se anuncia 
concurso libre para proveer una vacante de Técnj,. 
ca Superior segundO, afecto a la Reglament.ación 
N.~onal del Trabajo en las Industrias de Capta
ClOn, Elevactón. Conducción Purificación JI Distri
bución de AglUl de 9 de agÓsto " 1960. 

Autorizada esta Mancomunic ' j por la Subsecretaria del Mi
nisterio de Obras Públicas por Resolución de 10 de mayo en 
curso para convocar el concurso expresado. se anuncia la pre
sente convocatoria con sujeción a los precepto.s contenidos en 
la Reglamentación a.ntes menci, l:tde. y demás disposiciones de 
aplicación a estos casos. en cuyo concurso podrán tomar parte 
q.uie!les reúnan las condiciones que se expresan en las basea 
&1gwentes: 

1.& a). ser espafiol; b). no tener antecedentes penales; c), 
a.creditar buena. conducta; d). estar en posesión de) titulo de 
Perito Ind~strial Electricista; e). no haber sobrepasado 1"" 
cuarenta anos; O. no padecer defecto físico. menta.l o enfer
medad que ince.pacite para el ejercicio de las funciones de que 
se trata; y- g>. en caso de ser de) sexo femenino acreditar el 
haber cumplido el Servicio SOcia.l. . 

;a ~s. que deseen turnar parte en este concurso libre d~ 
~rp sohcltarlo mediante instancia. en el plazo de treinta días 
h!J¡bile~ a contar desde In publicaCión de este anuncio en el 
«Boletm Oficial del Estado», en la Secretaria. General de la 
Mancomu~idad de los Canales del Taibilla. Cartagena. dirigida 
a. su Presldente extendida en papel debidamen'e reintegrado 
en la que expondrán todos los méritos que concurran en el 
solicitante y se comprometerán a jurar en su momento a.cata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

3.& . Para ser admitido al concurso be.stará con que lOs as
pirante.s manifiesten en sus Instancias expresa y detalladamente 
que reunen todas y cada una de las condicfones anterionnente 
menclonade.s. referidas slempre a la fecha de expiración del 
plazo sef\alr.do para la presentación de Instancias. todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 


